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RADICADO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
TRASLADO 

  
VENCE 

 
Ejecutivo 

 
0526631030012018-

00255-00 

 
Banco AV Villas  

 
Alberto Monsalve Galeano  

A la parte demandada, de la liquidación del 
crédito, por el  término de tres (3) días. 

Julio 
07/20 

 
 
 

Verbal 

 
 
 

0526631030012018-
00104-00 

 
 
 
Bancolombia S.A. 

 
 
José Ricardo Hernández 
Montenegro 

A la parte demandante de las excepciones de 

mérito, presentadas por la codemandada 

Marilyn Josefina Moscoso Piamo, por el   

término de cinco (5) días. 

Julio 
09/20 

 

Fijado, hoy 2º de julio de 2020 

 

 TATIANA CORRALES RAMÍREZ  

Secretaria 
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